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La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca permtr» 
neceo abiertos al público desde tes diez a las trece horas, rodos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

RESIDENCIA DEL GOBIERNO 
lio, p ^ f C f E T 0 155711977, de 4 de ju-
del jur

 e l Que se modifica la fórmula 
sesión ° ¡ n e n t o rígido para tomar po-
L a

 e cargos o funciones públicas. 
Biete» de^ U n ° ^ m i l novecientas setenta y 
í 0 l í t i c a an r 3 ? 0 d € e n e r o » P a r a l a Reforma 

a mental d a C o n carácter de Ley Fun-
"í^ficó n R e í e r é n d u m d e I a Nación, 
Q o a a l estabi e S^ r o o r d e n a m i e n t o constitu-
í° que i a , l e c i e n d o en su artículo prime-
n 0 1 ' S e b a S € m o c r a c i a ' e n e l E s t a d o es?*' 
S P r € s i ó n A i C n l a s u Premacía de la Ley, 
i y que i v o l u n t a d soberana del pue-
t P e r s o n a derechos fundamentales de 

0 ( 1 0 8 los A S ° n ^ io lab lcs y vinculan a 
Ce l e b

 r g a n o s del Estado. 
? ° l as eW S- e l p a s a d o día q u i n c e d e J'u" 
11 c i °n i n e s generales para la cons-
t&do el m n u e v a s Cortes, se estima 
if^^te la f ° m € n t o d e adaptar congruen-
? a tom a r

 m u l a del juramento exigido 
? b HCas L P ° S e s i 0 n d e cargos o funciones 

pi<>s o í : . p a n d ó l a a los nuevos prin-
*U s u ° ? t l t u c i ° n a l e s . 

A \ l a PreI;? U d ' a Propuesta del Ministro 
1 ^ r a c S « ! ? ? a d e l G o b i e r n o , y previa 
n r e u nión A , C °nse jo de Ministros en 

Vecientnc 1 ^ C u a t r o de julio de mil 
n t 0 * setenta y siete. 

Am

 D l S P O N G O : 
> » Primero. 

¿ C a r § 0 s o ^ L a C t ° d e t o m a de posesión 
í? l s tracirtn Í v o n e s públicas en la Ad-
í, S e s i ón fí P ú b I i c a ' quien haya de dar 

n t e P r e g ^ a r á a l designado la si-

í í ^ i ^ v h ^ p r o m e t é i s por vuestra con-
&>Qes d í n ° r C u m P Ü r fielmente las obli-
tby' resnet ° a r § 0 d e c on lealtad al 

y «stricí0 3 l o s d erechos de la perso-
, Esta P r g o b s e r v a n c i a de la Ley? 
a? 9 d e r S U n t a s e r a contestada por quien 

'¡"dativa m a r p o s e s i ó n con una simple 

pí S t i tuíd a

 3 f o r m u ] a anterior podrá ser 
tetado D

P O r e l Juramento o promesa ' 
ftkí^ ü n c ^ S o n a l m e n t e por quien va a \ 
? > c i 0 ° n

S

e

e f °n, de cumplir fielmente las ; 
t̂ Peto a i d e l cargo con lealtad al Rey, ; 

C t a ob s l ° S d e r e c h o s de la persona y es- ? 
\ 0 i }

 S € r v a n e i a de la Ley. 

Los ° . \ 
S e i m ¿ e m b r o s del Gobierno prestarán 
ti í o rm a p

y e l Juramento o promesa en 
V * r e f i r S b l e c i d a e n e l artículo ante- j 
¿guardad ° s e también a la obligación 

ConsJ s^ C reto de las deliberaciones 
S e >° de Ministros. 

| ^ e d a

 Ü 2 S p O S Í C i ó n derogatoria 
^ s ea n

n

o

 d e r o § . a d a s cuantas disposicio-
*-ontrarias a ln Aci-aKWiHn <»n el 

presente Real Decreto y en particular el 
Decreto dos mil ciento ochenta y nueve/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diez 
de agosto. 

Disposición final 
El presente Real Decreto entrará en vi

gor el mismo día de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y siete. 

J U A N CARLOS 

El Ministro de la Presidencia 
del Gobierno, 

ALFONSO OSORIO GARCIA 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 5 de julio de 1977.) 

(G. C—6.204) 

REAL DECRETO 155811977, de 4 de ju
lio, por el que se reestructuran deter
minados órganos de la Administración 
Central del Estado. 
Es principio fundamental de las Cien

cias de la Administración la necesidad de 
¡ adecuar las estructuras organizativas a las 

cambiantes exigencias de la sociedad a la 
que han de servir. La magnitud e inten
sidad de los cambios políticos que ha vi
vido la sociedad española, la necesidad 
profundamente sentida de conseguir una 
mayor eficacia en la dirección de las ta
reas político-administrativas, la conve
niencia de coordinar órganos dispersos 
que coinciden en su actuación sobre unos 
mismos sectores sociales, la demanda de 
una acción pública más intensa en algu
nos campos que exigen darles un mayor 
relieve y un tratamiento más específico, 
hacían imperativo los cambios correspon
dientes en la estructura de la Adminis
tración del Estado. Llevar a cabo estos 
cambios significa realizar una reforma de 
la Administración en toda su extensión 
y profundidad, es decir, reformar no sólo 
la organización de la Administración Cen
tral, sino también la Periférica y la Ins
titucional y reformar los procedimientos 
y los agentes de la función pública. 

Sin embargo, este Real Decreto limita 
su alcance a una primera fase de la re
estructuración administrativa consistente 
en los retoques imprescindibles de las 
competencias globales de los Departa
mentos ministeriales, previendo una se- j 
gunda fase en la que los Ministerios así 
constituidos habrán de proponer su reor- ' 
denación interna y la dependencia defi- I 
nitiva de los servicios, a cuyos efectos 
se crean en algunos casos, como en ma- • 
teria de Seguridad Social, Comisiones mix
tas interdepartamentales que habrán de 
proponer lo que corresponda. Todo ello 
no hará sino posibilitar el que en su día 
se plantee ante los órganos representati

vos de la nación las líneas de una autén
tica reforma administrativa, que el pre
sente Real Decreto no contempla. 

La restructuración se hace operando 
sobre grandes bloques administrativos que 
en los casos en que deban cambiar de un 
Departamento a otro, lo hacen íntegra
mente, con objeto de evitar los riesgos de 
confusión y posible paralización de la ac
tividad administrativa. Este procedimien
to es el más idóneo para que la presente 
reestructuración no afecte ni a los dere
chos ni a las situaciones subjetivas, de los | 
funcionarios, los cuales sólo verán alte
rada su situación en algunos casos, por 
razón de la denominación y titularidad 
del Departamento al que resulten ads-

• critos. 
\ La nueva organización que el presente 
| Real Decreto establece ha tenido especial-
; mente en cuenta las repercusiones en el 

gasto público, para que en ningún caso 
i éste resulte aumentado, sino, antes bien, 
: reducido, en la medida de lo posible y 

de acuerdo con el Decreto-ley dieciocho/ 
mil novecientos setenta y seis, de ocho de 
octubre, que le sirve de fundamento. Ex
ponente de ello es la reducción del nú-

: mero de Ministros. Se crea la figura del 
\ Secretario de Estado, intermedia entre el 
• Ministro y el Subsecretario, que ya ha 
> acreditado su eficacia en las organizacio-
! nes administrativas más avanzadas, para 

intensificar las acciones administrativas 
i en ciertas áreas. La creación de cinco Se-
1 cretarías de Estado queda compensada 
i con la desaparición de diez Subsecreta-

rías actualmente existentes. 
En la aplicación práctica de los princi-

- pios que inspiran el presente Real Decre-
• to, destaca la creación del Ministerio de 
\ Defensa, que viene exigida por la nece-
¡ sidad de modernización de las Fuerzas 
! Armadas y unificación de la política de 
! Defensa Nacional. La intensificación de 
| la actividad administrativa sobre secto

res sociales que demandan una creciente . 
atención justifica la creación, universal-
mente sentida, del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social. La aparición de un 
Ministerio de Economía es resultado, por 
una parte, de la necesidad de agrupar una 
serie de competencias actualmente dis- ! 
persas en materia de ordenación y plani- , 
ficación económica; por otra, de la con- ( 

veniencia de singularizar las decisiones j 
sobre política económica, extrayéndolas i 
en parte del Ministerio de Hacienda y ? 
atribuyéndolas como competencia propia \ 
del nuevo Departamento que se crea. Tie- ' 
ne especial relieve la nueva denominación ; 
de1 Ministerio de Industria y Energía • 
como reflejo de la importancia que se ! 
quiere otorgar al sector energético, tan ' 
vital para el desarrollo económico de 
nuestro país. La creación del Ministerio 
de Cultura y Bienestar viene a colmar una 
laguna en la acción administrativa, dando 

a la política cultural y social el instru-.. 
mentó adecuado para su futura expansión, 
Y, finalmente, la aparición de un Miáis», 
terio de Transportes y Comunicaciones» 
responde a una necesidad de coordinar 
con mayor racionalidad la acción sobré 
sectores antes dispersos. Lo mismo debe, 
decirse de otros cambios que se operan» 
como la unificación de los Departamen
tos de Obras Públicas y Vivienda o la 
nueva organización del Ministerio de 1». 
Presidencia. . 

En su virtud y en uso de la autorhur-
ción concedida por el artículo veintiséis 
del Real Decreto-ley dieciocho, mil nove» 
cientos setenta y seis, de ocho de octu
bre, a propuesta del Presidente del Go-v 

I bierno y previa deliberación del Consejo 
; de Ministros en su reunión del día cua

tro de julio de mil novecientos setenta 
y siete, 

D l S P O N G O : 

Artículo uno. 
La Administración Central del Estado 

se organiza en los siguientes. Departamen
tos ministeriales: 

— Asuntos Exteriores. 
— Justicia. 
— Defensa. 
— Hacienda. 
— Interior. 
— Obras Públicas y Urbanismo. 
— Educación y Ciencia. 
— Trabajo. 
— Industria y Energía. 
— Agricultura. 
— Comercio y Turismo. 
— Presidencia. 
— Economía. 
— Transportes y Comunicaciones. 
— Sanidad y Seguridad Social. 
— Cultura y Bienestar. 

Artículo dos. 
Uno. Se crea el Ministerio de Defen» 

[ sa, como órgano de la Administración 
Central del Estado encargado de la or
denación y coordinación de la política ge
neral del Gobierno en cuanto se refiere 
a la Defensa Nacional, así como de la eje
cución de la política militar correspon
diente, quedando integrados en el mismo 
todos los Organismos y unidades de los 
Ministerios del Ejército, Marina y Aire, 
excepto la Subsecretaría de Aviación Ci-» 
vil , y quedando suprimidos dichos Depar
tamentos. 

Dos. El titular del Ministerio de De
fensa, como responsable de capacitar a 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire para 
que puedan cumplir sus respectivas m k 
siones, ejercerá todas las funciones de di
rección de la política de defensa que no 
se reserve o ejercite directamente el Pre
sidente del Gobierno, y las. relacionadas 
con la Junta de Jefes de Estado Mayor 
que éste expresamente le delegue. 
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Tres. El Ministerio de Defensa con
tará con una Subsecretaría, cuyo titular 
asumirá, entre otras, las funciones, atri
buciones y responsabilidades que corres
pondan, según la legislación vigente, a los 
actuales Subsecretarios del Ejército y del 
Aire, así como las que, siendo propias 
de la figura de Subsecretario, están re
feridas en el punto ocho del preámbulo 
de la Ley nueve/mil novecientos setenta, 
de cuatro de julio, orgánica de la Arma
da, cualesquiera que sean las autoridades 
superiores de la Administración Naval 
que hoy las desempeñen. Quedando su
primidos, por el presente Real Decreto, 
los cargos de Subsecretario del Ejército 
y del Aire, así como el de Almirante Se
cretario General a que se refiere el ar
tículo veinte de la citada Ley Orgánica 
de la Armada. 

El cargo de Subsecretario será ejercido 
por un Oficial General o Almirante en 
situación de actividad. 

Cuatro. Se crean los cargos de Secre
tario general del Ejército, de la Marina 
y del Aire, ejercidos por Oficiales Gene
rales o Almirantes en situación de acti
vidad y que bajo la dependencia directa 
del Subsecretario del Ministerio de De
fensa desempeñarán las misiones y res
ponsabilidades que se determinen. 

Cinco. Bajo la dependencia directa 
del titular del Departamento se crea el 
Centro Superior de Información de la De
fensa, al que se incorporarán las funcio
nes y Organismos de la Administración 
que se determinen. 

Articulo tres. 
Se crea en el Ministerio de Hacienda la 

Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Pú
blico, que asumirá las competencias re
lacionadas con las Direcciones Generales 
del Tesoro, Presupuestos, Patrimonio del 
Estado y Seguros. Se suprime la Subse
cretaría de Economía Financiera. 

Se crea en el Ministerio de Hacienda 
la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto 
Público, que asumirá las competencias re
lacionadas con las Direcciones Generales 
del Tesoro, Presupuestos, Patrimonio del 
Estado y Seguros. Se suprime la Subse
cretaría de Economía Financiera. 

Artículo cuatro. 
El Ministerio de la Gobernación pasará 

a denominarse Ministerio del Interior. 
Artículo cinco. 

Se crea el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, en el que se integran 
los siguientes órganos: 

a) Todos los órganos y Entidades del 
Ministerio de Obras Públicas no transfe
ridos al Ministerio de Transportes y Co
municaciones en el presente Real De
creto. 

b) Todos los órganos y Entidades de
pendientes del Ministerio de la Vivienda. 

c) La Dirección General de Acción 
Territorial y Medio Ambiente del Minis
terio de la Presidencia. 

Artículo seis. 
En el Ministerio de Educación y Cien

cia se crea la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. 
Artículo siete. 

El Ministerio de Industria pasará a de
nominarse Ministerio de Industria y Ener
gía, dependiendo del mismo las funciones 
relativas a la promoción de la pequeña 
y mediana Empresa. 

Artículo ocho. 
Uno. El Ministerio de Comercio pa

sará a denominarse Ministerio de Comer
cio y Turismo. 

Dos. Se crea en el Ministerio de Co
mercio y Turismo una Secretaría de Es
tado de Turismo, que asume todas las 
competencias y unidades integradas o de
pendientes de la Subsecretaría de Turis
mo, extinguiéndose el cargo de Subsecre
tario de Turismo. 

Tres. Igualmente se integra en el Mi 
nisterio de Comercio y Turismo la Junta 
Superior de Precios. 
Artículo nueve. 

Uno. A l Ministerio de la Presidencia 
se incorporarán las siguientes Unidades 
y Servicios: 

a) Las actualmente dependientes del 
Ministro Secretario del Gobierno. 

b) Las integradas en la Subsecretaría 
de Despacho y en la Subsecretaría Téc
nica del Presidente del Gobierno, extin
guiéndose ambas Subsecretarías. 

Dos. Se crea dentro del Ministerio de 
la Presidencia una Secretaría de Estado 
para la Administración Pública cuyo ám
bito de funciones se determinará por De
creto. Se suprime el cargo de Subsecre
tario del Ministerio de la Presidencia. 

Artículo diez. 
Uno. Se crea el Ministerio de Econo

mía, que tendrá como misión fundamen
tal establecer las líneas directrices de la 
política económica general, la programa
ción a corto y medio plazo y el estudio 
y propuesta de las medidas que hagan 
aconsejables la buena marcha de la eco
nomía nacional. 

El Ministerio de Economía asumirá las 
competencias actuales del Ministerio de 
Hacienda en Materia de política finan
ciera, Banco de España e Instituto de 
Crédito Oficial. Se integran asimismo en 
el Ministerio de Economía la actual Sub
secretaría de Planificación con todos sus 
Organos y Unidades —excepto la Direc
ción General de Acción Territorial y Me
dio Ambiente—y el Instituto Nacional 
de Estadística. 

Dos. Del Ministro de Economía de
penderá un Secretario de Estado para la 
Coordinación y Programación Económi
cas, que asistirá a las reuniones de la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos 
y ejercerá las funciones de Secretario de 
la misma. Se suprime el cargo de Subse
cretario de Planificación. 

Tres. A efectos orgánicos queda ads
crito al Ministerio de Economía el Con
sejo de Economía Nacional. 

Artículo once. 
Uno. Se crea el Ministerio de Trans

portes y Comunicaciones, en el que se 
integran los siguientes Organos: 

a) La Dirección General de Correos 
y Telecomunicación del Ministerio de la 
Gobernación. 

b) La Delegación del Gobierno en la 
Compañía Telefónica Nacional de España. 

c) La Dirección General de Transpor
tes Terrestres del Ministerio de Obras 
Públicas. 

d) La Subsecretaría de la Marina Mer
cante del Ministerio de Comercio y todos 
los Centros directivos dependeintes de la 
misma. El Gobierno en el plazo de cua
tro meses determinará la definitiva de
pendencia de la Dirección General de 
Pesca. 

e) La Subsecretaría de Aviación Civil 
del Ministerio del Aire y todos los Cen
tros directivos dependientes de la misma 
sin perjuicio de lo que el Gobierno de
termine conforme a lo dispuesto en la 
disposición final segunda. 

f) Todos los Organismos y Entidades 
adscritos y vinculados a los Organos a 
que aluden los apartados anteriores, in
cluidos la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, Ferrocarriles Españoles de Vía 
Estrecha y sus correspondientes Delega
ciones del Gobierno. 

Artículo doce. 
Uno. Se crea el Ministerio de Sani

dad y Seguridad Social, que estará inte
grado por la Subsecretaría y Secretaría 
General Técnica del Departamento y los 
siguientes Organos. 

a) La Dirección General de Sanidad 
del Ministerio de la Gobernación. 

b) La Subsecretaría de la Seguridad 
Social, las Direcciones Generales de Or
denación y Asistencia Sanitaria de la Se
guridad Social, de Gestión y Financiación 
de la Seguridad Social y Asistencia y 
Servicios Sociales, del Ministerio de Tra
bajo. 

c) Las Entidades estatales autónomas, 
Servicios, Instituciones y Organismos, Co
misiones, Organos colegiados, Corporacio
nes profesionales y demás Entidades ads
critas a los Ministerios de la Goberna
ción y Trabajo, a través de los Centros 
directivos que se traspasan o vinculados 
a ellos por razón de dirección, vigilancia, 
tutela o protectorado. 

Dos. Se crea una Comisión Mixta de 
los Ministerios de Trabajo y de Sanidad 
y Seguridad Social que propondrá al Go

bierno el definitivo reparto de atribucio
nes y competencia en materia de Seguri
dad Social entre ambos Departamentos. 
Artículo trece. 

Uno. Se crea el Ministerio de Cultura 
y Bienestar, integrado por los siguientes 
Organos y Entidades. 

a) Todas las unidades del actual M i 
nisterio de Información y Turismo, salvo 
las que se atribuyen en este Real Decre
to al Ministerio de Comercio y Turismo. 

b) La Subsecretaría de Familia, Ju
ventud y Deporte con sus Direcciones 
Generales, dependientes del Ministerio 
de la Presidencia. 

c) La Dirección General del Patrimo
nio Artístico y Cultural del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

d) Los Organos y Entidades adscritos 
o vinculados a los Centros directivos y 
Organismos que se traspasan. 

Dos. Se crea en el Ministerio de Cul
tura y Bienestar una Secretaría de Esta
do de Cultura, suprimiéndose el cargo de 
Subsecretario de Información. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera 
Uno. Los Secretarios de Estado ejer

cerán . respecto de las Unidades que se 
les adscriben las atribuciones previstas 
en los números uno, cuatro, cinco, seis, 
siete, diez y once del artículo catorce de 
la ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, sin perjuicio de la 
superior dirección del respectivo M i 
nistro. 

Dos. Asimismo, los Secretarios de Es
tado podrán desempeñar cuantas funcio
nes les delegue expresamente el Ministro 
Jefe del Departamento. 

Tres. Los Secretarios de Estado po
drán asistir para informar a los Consejos 
de Ministros y a las Comisiones Delega
das del Gobierno cuando sean convoca
das. 

Cuatro. En aquellos Departamentos 
Ministeriales en que no exista Subsecre
tario, el Secretario de Estado asumirá las 
funciones reconocidas a aquél en el ar
tículo quince de la ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado. 

Cinco. Los Secretarios de Estado se
rán designados por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro respectivo. 

Disposición final segunda 
Uno. En el plazo de cuatro meses el 

Gobierno, por Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, aprobará las disposi
ciones reguladoras en las estructuras or
gánicas de cada Departamento, acordan
do la creación, modificación, fusión y su
presión de cuantas unidades, dependen
cias y organismos se consideren conve
nientes, así como su definitiva adscrip
ción a los Departamentos Ministeriales 
que corresponda. 

Dos. Por los Ministerios de Econo
mía y Hacienda se dictarán las medidas 
oportunas para la coordinación del gasto 
público, creando a tal efecto una Comi
sión de Presupuesto y gasto dependiente 
de ambos Ministerios, encargada de la de
finición y propuesta de modificación de 
la política presupuestaria. 

Disposición final tercera 
Dependientes de los Ministerios de Eco

nomía y Hacienda se crea una Comisión 
de Política Financiera, a la que corres
ponderá la definición de las normas que 
regulan las Instituciones Financieras y las 
propuestas que se consideren oportunas 
en este ámbito. 

Disposición final cuarta 
Las integraciones de unidades adminis

trativas en los distintos Departamentos 
que se verifican por este Real Decreto 
suponen, asimismo, las de las competen
cias que se venían ejercitando a través 
de dichas unidades. 

Disposición final quinta 
Se autoriza al Ministerio de Hacienda 

para efectuar las transferencias de cré
ditos precisas y, en su caso, la habilita
ción de créditos indispensables para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto. 

Disposición final sexta 
E l Ministro de Trabajo asum^ ^ 

funciones y competencias que noy 
rresponden al Ministro de Relaciones 
dicales. 

Disposición final séptima 
El presente Real Decreto entrag* 

vigor el mismo día de su publicad0 

el "Boletín Oficial del Estado". 

Disposición adicional 
Se crea en el Ministerio de Eco"0" 

la Subsecretaría del Departamento. • 
Dado en Madrid, a cuatro de )w 

mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARL°S 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en el "Boletín OficjAJ 
Estado" de fecha 5 de julio de W", 

(G. C . - ^ - 2 0 5 ' | 

AYUNTAMIENTO DE MADR'C 

DEPOSITARIA 
El excelentísimo señor Alcalde-

dente del Ayuntamiento de Madrw» ^ 
su Decreto de 1 de julio de 1977, na 
puesto lo siguiente: 

Visto el escrito formulado por ^ 
tidades de crédito que se indican, ^ 
tando autorización para 

establecer «' , : 

vicio de cuenta restringida de recau 
de exacciones locales del exceleü 
Ayuntamiento de Madrid, de con ^ 
dad con lo establecido en las baseS

ti^ 
badas por acuerdo de la excelen» ,; 
Comisión Municipal de Gobierno . 
de septiembre de 1974, en relación c j 
dispuesto en el Reglamento gt 
Recaudación, Instrucción general ° i 
caudación y Contabilidad y Decreto^ 
de julio de 1974, se concede ^J^efl* 
de entidad colaboradora de la Ha ^ 
Municipal en la función recauda*0 ^ 
las entidades que se relacionan, a

 u¿ 
efecto se les autoriza la apertura de . 
ta titulada "Cuenta restringida del • j : 

tamiento de Madrid para la recau° ^ 
de exacciones locales" en los es 
mientos que las mismas tienen a D i e J 0 ¿ 
este término municipal y que, de ^ 
midad con su solicitud, también s*• \? 
can, debiendo ajustarse estrictarnen1^ ^ 
disposiciones vigentes o que, en 
cesivo, se dicten sobre la materia-
Entidad. — Establecimiento. — 

Banco Cantábrico.—Oficina princlP 
Orense, 16. Q ^ 

Banco Comercial Español. — -0f • 
principal.—Avenida de José A n t o j a 

Banco Europeo de Negocios. —~ ^ 
principal.—José Ortega y Gasset, * 'jp 

Banco de la Exportación.—-Oficina 
cipal.—Plaza de Santa Ana, 4. ¡¿c 

Lo que se hace público en cumP ̂  |¿ 
to de lo establecido en la primera ^ 
"Bases reguladoras del sistema de J<¡ 
sos directos de exacciones ^ ^ ¿ ^ 
por medio de entidades colabora0 ¡¿: 
aprobadas por la excelentísima c ° tft 
Municipal de Gobierno en 18 de 
bre de 1974. 

(O.—I*-4 

El excelentísimo señor Alcalde- ^ 
dente del Ayuntamiento de Madr»»'¿jy 
su Decreto de 1 de julio de 197/, n 

puesto lo siguiente: ^ $ 
Vistos los escritos formulados P f 

entidades de crédito que se indi°a^ seí 
licitando autorización para ampÜ a r 

vicio de cuentas restringidas de ^¿¿fi] 
ción de exacciones locales del ex<-' ( 
simo Ayuntamiento de Madrid, ve/j<jr 
disponer que la autorización con^e 
las citadas entidades por 

decreto °* ^ 
Alcaldía-Presidencia de 20 de nov* ,¿ 
de 1974, se considere ampliada e ; 
mismos términos y condiciones a 
guientes establecimientos: ¡p. 
Entidad. — Establecimiento. — D ° i n jf 

Banco de Bilbao—Agencia urb»0* 
Hermanos Miralles, 49-51. ¡x 

Agencia urbana 54.—Colombia, ' ¡i¿ 
Agencia urbana 55. — Vía Carp 

número 326. 
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Banco Exterior de España. — Agencia 
urbana 13.—Alcalá, 150. 

Agencia urbana 14.—Narváez, 16. 
Agencia urbana 15—Alberto Aguilera, 

uumero 38. 
Agencia urbana 16.—Colombia, 4. 
Agencia urbana 17.—Toledo, 67. 

.. Agencia urbana 18.—Paseo de las De-
U C las, 46. 

Agencia urbana 19.—Ríos Rosas, 34. 
Banco Ibérico.—Agencia urbana 16.— 

«aza de Mariano de Cavia, 1. 
I b ?^ n c o^de Vizcaya.—Agencia urbana.— 

Agencia urbana.—Bravo Murillo, 203. 
Agencia urbana.—Juan Bravo, 33. 

.Agencia urbana.—Paseo de San Fran
c o de Sales, 23. 

Agencia urbana.—Hermosilla, 75. 
Agencia u rbana .—Marqués de Zafra, 

numer 0 13. 
Agencia urbana—Menéndez Pelayo, 95. 

Uón 2 n d a u r b a n a - — p l a z a d e S i e r r a A y ~ 

Agencia urbana.—Oca, 83. 
Agencia urbana.—Joaquín García Mo-

rato, 30. 

UAgencia urbana.—Albino H e r n á n d e z 
zaro, 31. 

Agencia urbana.—Escalona, 86. 
agencia urbana.—General Ricardos, 45. 
^gencia urbana.—Vallehermoso, 33. 
Agencia urbana.—Chimbo, 2. 
Agencia urbana—Emilio Ferrari, 67. 
A § e ncia urbana.—López de Hoyos, 94. 
Agencia urbana.—Presidente Carmona, 

«umero 1. 

t o

L , ° <¡ue se hace público en cumplimien-
"Ba establecido en la primera de las 
S o

 s e s reguladoras del sistema de ingre-
directos de exacciones municipales 

anr i ^ e d i o d e entidades colaboradoras", 
M w a d a s P ° r l a excelentísima Comisión 

uniera] d e Gobierno en 18 de septiembre d e 1 9 ? 4 

(O.—12.461) 

M I S T E R I O DE TRABAJO 
^•legación Provincial 

de Madrid 

A C U E R D A : 
1. ° Mantener la vigencia del Conve

nio Colectivo Sindical aprobado por esta 
Delegación para dicha Empresa en 12 de 
abril de 1973, en todo lo que no resulte 
modificado por los siguientes apartados. 

2. ° Las retribuciones que viniesen per
cibiendo los productores de dicha Em
presa el 11 de abril del presente año, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Con
venio precitado y decisión arbitral obli
gatoria de 4 de abril de 1975, se incre
mentarán en un 22 por 100. Dicho in
cremento tendrá el carácter de provisio
nal y a cuenta del que resulte por apli
cación del incremento del coste de la 
vida durante el período comprendido en
tre 12 de abril de 1976 y 12 de abril 
de 1977, una vez sean publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística los co
rrespondientes índices, en cuyo momento 
se procederá por la Empresa a la corres
pondiente regularización salarial por apli
cación del índice correspondiente, más 
dos enteros. 

3. ° La presente decisión arbitral obli
gatoria comenzará a regir a todos los 
efectos el 12 de abril de 1977. 

Notifíquese la presente resolución a la 
Organización Sindical para su posterior 
traslado a la representación Social y Eco
nómica de la Comisión Deliberante del 
Convenio, haciéndoles saber su derecho 
a impugnarla, mediante recurso de alza
da, ante la Dirección General de Traba
jo en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Remítase copia de la misma al men
cionado BOLETÍN a efectos de su publi
cación, e inscríbase en el Registro corres
pondiente. 

Madrid, 25 de junio de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—6.082) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
ANUNCIOS 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
quince horas del día 5 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Sindical Libre e 
Independiente de Periodistas del diario 
"Informaciones", cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Provincia de Ma
drid, Periodistas del diario de "Informa
ciones", siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

María Luz Nachón Riaño. 
José Rodríguez Alfa. 
María Luisa Garrido Reyes. 

(G. C—6.140) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumülimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
horas del día 5 del mes de julio de 1977 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional denominada 
"Asociación de Industriales de la Made
ra de Madrid", cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Provincia de Ma
drid, Industriales de la Madera, siendo los 
firmantes del acta de constitución: 

Jacinto Esteban Bartolomé. 
Enrique Aparicio Rojo. 
Ricardo Zayas del Campo. 

(G. C—6.141) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
treinta horas del día 4 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Industriales Fe
riantes de Madrid y su provincia", cuyos 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
quince horas del día 4 del mes de julio 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Independiente de 
Trabajadores de "Salvadores y García, So
ciedad Limitada", cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Provincia de Ma
drid, Trabajadores empresa "Salvadores 
y García, S. L." , siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Victoriano Pérez Troyano. 
Daniel Díaz Domínguez. 
Antonio Trupín Torrecillas. 

(G. C — 6.143) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 4 del mes de julio de 1977 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional denominada 
"Asociación de Empresas Confeccionis-
tas de la provincia de Madrid". cuyos> 
ámbitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madrid, Empresarios confec
ción, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Ofelia Abadías Alonso. 
Pedro Piner Otero. 
Jacinto Fernández Frutos. 

ÍG. C—6.144) 

de mayo de 1977 (BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 20 de junio del mismo año), 
se señala el día 27 de julio actual, a las 
diecinueve horas y en los locales de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Madrid (plaza de San Martín, núme
ro 4) para dar comienzo al primer ejer
cicio del referido concurso-oposición. 

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.145) (O.—12.448) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCORCON 

Resolución del Ayuntamiento de Alcor
cen (Madrid) por la que se anuncia la 
licitación en el concurso para la contra
tación del suministro de calefacción a los 
colegios nacionales de E. G. B. "Párroco 
Don Victoriano Gómez", "Primero de 
Abr i l " y "Daniel Martín", en régimen de 
explotación y con conservación de sus 
instalaciones. 

De conformidad con lo acordado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión de 2£ 
de abril de 1977, y a lo establecido en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia licitación para el siguiente 
concurso: 

í.° Objeto. — Contratar el suministres 
de calefacción a los colegios nacionales 
de E. G. B. "Párroco D. Victoriano Gó
mez", "Daniel Martín" y "Primero de 
Abri l" , en régimen de explotación, y con 
conservación de sus instalaciones durante 
las fechas y horas y con las temperaturas 
que figuran en las condiciones facultativas 
existentes en el expediente. 

2.° Duración del contrato. — Será de 
i tres años, desde el 1 de noviembre del 
• año en curso hasta el 31 de octubre de 
l 1980. 
; 3.° Tipo de licitación.—El importe de 
r la licitación a la baja se fija en dos nu
il llones de pesetas por año, comprendiendo 

la producción de calor en los tres cole
gios, los cinco meses de noviembre a mar
zo y durante los días lectivos. 

Con preaviso de tres días será obliga-
1 torio por parte del adjudicatario suminis

trar calor fuera de las fechas señaladas, 
percibiendo en este caso 5.000 pesetas por 

» cada día y colegio de producción de ca-
i lor. Este precio se rebajará en el mismo 
\ porcentaje en el que disminuya el tipo 
| de licitación. 
\ 4.° Revisión de precios.—Los precios 
, de adjudicación se entenderán estableci

dos sobre las condiciones económicas vi
gentes a 30 de abril de 1977, revisándose 
de acuerdo a las fluctuaciones económi
cas, según la fórmula que figura en el 
pliego (artículo 9.°). 

5.° Forma de pago.—Será a mes ven
cido, en cinco partes correspondientes a 
los meses de producción de calor y previa 
el visto bueno de los directores de los 
centros al servicio efectuado, 

i 6.° Pliegos de condiciones.—Los plie
gos de condiciones quedarán expuestos al 
público en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento (plaza de España, núm. 1), 
a partir del siguiente día al de inserción 
de este anuncio en el primero de los "Bo
letines Oficiales" en que se publique y 
hasta el día anterior a la apertura de 
plicas, durante días hábiles y horas de 
nueve a trece. 

Asimismo durante dicho tiempo y pre
via autorización de la Secretaría podrán 
visitarse los centros para ver las instala
ciones afectas al servicio. 

7. ° Garantías. — La garantía provisio
nal se elevará al dos por ciento (2 por 100) 
hasta los cinco primeros millones y al 
uno y medio por ciento (1,5 por 100) 
para lo que supere dicha cifra, eleván
dose a ciento quince mil pesetas (115.000 
pesetas). 

La definitiva será del cuatro por ciento 
(4 por 100) hasta los cinco primeros mi
llones y del tres por ciento (3 por 100) 
a partir de dicha cifra. 

8. ° Documentos de la plica.—La plica 
deberá constar de los documentos siguien
tes: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional, rein
tegrada con 575 pesetas en pólizas muni
cipales. 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincia? 
de Madrid 

EDICTO por el que se notifica resolución 
recurso de alzada de doña Ana Rosa 
Aznar Ibáñez, expediente V. P. M . nú
mero 251/75. 
Por el excelentísimo señor Ministro de 

la Vivienda ha sido resuelto recurso de 
alzada interpuesto por doña Ana Rosa 
Aznar Ibáñez, contra resolución de la Di
rección de la Vivienda de 2 de octubre 
de 1976, recaída en el expediente san-
cionador V. P. M . número 251/75, decla
rando inadmisible el recurso interpuesto. 

Ignorándose el domicilio de don Luis 
Cubillas Nieto, se le notifica por medio 
del presente edicto la mencionada resolu
ción, cuyo contenido íntegro puede ser 
examinado en la Sección de Vivienda y 
Arquitectura de esta Delegación (calle 
Basílica, número 23), en horas de once 
treinta a trece, excepto sábados, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de este BOLETÍN OFICIAL, de acuerdo con 
el artículo 80, número 3, de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 27 de junio de 1977— El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.157) 

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE MADRID 

CONCI'RSO-OPOSICICN PARA CUBRIR EN PRO
PIEDAD UNA PLAZA DE LETRADO DE LA CA
MARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA 

DE MADRID 

Relación de admitidos al concurso-opo
sición para cubrir en propiedad una plaza 
de Letrado de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid, aprobado 
por resolución del ilustrísimo señor Sub
secretario del Ministerio de la Vivienda 
de fecha 8 de junio en curso: 

Don José María Rosado Tato. 
De conformidad con la base cuarta de 

la Resolución de esta Corporación de 26 

R Pe 
C L A L L D * I 0 N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N -
SE D , C ^ T R A B A J O D E M A D R I D POR L A Q U E 
PAltv I D E C I S I ° N A R B I T R A L O B L I G A T O R I A 

E M P R E S A " D E S C A R G A D E F R U T A S , 
^ S O C I E D A D A N O N I M A " 

lectivl°c e l e xP ediente del Convenio Co-
de Fr,,t d i c a l d e , a Empresa "Descarga 

^utas , S . A . " ; y 

S i n d i c a ¡ t a n d o q u e P o r l a Organización 
¡Untame S G h a r e m i t i d o d i c h o expediente, 
nes C e ] , t e C O n las actas de las reunio-
rante H , d a s p o r I a Comisión Delibe-
Asesor , m i S m o e informe de la Comisión 
conten ^ 0 n v € n * 0 S i de cuyo conjunto 
d e los S e d e s prende la imposibilidad 
ProDOpp

an5e u n acuerdo, por lo que se 
°bl i P a ; e I d»ctado de la decisión arbitral 

¿ 8 a t 0 r > a que proceda; 
sió n ufando que la mencionada Comí
sente e v

 r a n t e h a sido oída en el pre-
n0rmac d l e n t e d e conformidad con las ^ a s en vigor. 
compgf d e r a n d o que esta Delegación es 
cuestió e P a r a e n t e n d e r y resolver la 
dictar ? p l a n t e a d a y. consiguientemente, 
f o r m i d ^ U d ° a r b i t r a l obligatorio, de con
de 19 7, C O n la Ley de 19 de diciembre 
tactiva' £ e 8 u I a d o r a de los Convenios Co-
en e r o . S o c a l e s y Orden de 21 de 

rj 0 1974 para su desarrollo; 
o b Í e t h S r ¡ d ! í a n d o loe siendo uno de los 
dical e s , I O s C o n v e n i o s Colectivos Sin-
b o r a i e

 a mejora de las condiciones la-
I í l e diant y d e v i d a d e l o s trabajadores, 
Peri 0 r

 I a fijación de condiciones su-
Por ] a

S a ias que viniesen establecidas 
acUe r d r , n o r m a t i v a anterior, la falta de 
Va Q n ° limita los objetivos señalados, 
fic 0 D m P r °pia Ley arbitra el especí-
l a°ora] d i m i e n t o D a r a Q u e l a autoridad 
habida C O n 0 z c a sobre las pretensiones 
do decidiendo sobre ellas de acuer
d a s circunstancias socio-econó-
CaSo c

C O n c u r r en t e s , como en el presente 
y. S ucede. 

demS 0^ l o s Preceptos mencionados y los 
8 ación 2e g e n e r a l aplicación, esta Dele-

n Provincial de Trabajo 

ámbitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madrid, Industriales Feriantes, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Antonio Salguero Díaz. 
Juan Matoses Ros. 
Angel Delgado Muñoz. 

(G. C—6.142) 
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b) Declaración en la que el licitador 
y, en su caso, el representante afirme bajo 
«u responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

c) Declaración jurada de observancia 
de las normas de protección a la industria 
nacional, firmada por el mismo que en 
el caso anterior. 

d) Ultimo recibo dé la contribución 
industrial y justificante del pago de segu
ros sociales. 

e) Carnet de empresa con responsabi
lidad en vigencia o testimonio notarial 
del mismo. 

f) Proposición ajustada al siguiente 
modelo: 

Don , vecino de (en repre
sentación de , con domicilio en ), 
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en el concurso convocado por 
el ilustrísimo Ayuntamiento de Alcorcón 
para contratar el suministro de calor en 
régimen de explotación de las instalacio
nes existentes y de los colegios naciona
les "Párroco D. Victoriano Gómez", "Pri
mero de Abr i l " y "Daniel Martín", de esa 
localidad, según anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro se compromete a su ejecución 
con arreglo a los mismos, ofreciendo un 
precio de pesetas anuales por la to
talidad de los servicios a prestar. 

Alega como méritos a ser tenidos en 
cuenta en el concurso (prestación de 
servicios análogos a centros oficiales, a 
otras instalaciones escolares, años de tra
bajo como empresa dedicada a este tipo 
de instalaciones en este país, etc.). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad. 

(Fecha y firma del licitador.) 
g) Documentos probatorios de los mé

ritos alegados y en especial podrán apor
tarse entre otros: 

Relación de servicios prestados a cen
tros oficiales, con certificaciones acredi
tativas de ellos. 

Relación de servicios prestados a cen
tros escolares, con certificaciones acredi
tativas de ellos. 

Años de experiencia de trabajos análo
gos en este país. 

9. ° Presentación de plicas.—Serán pre
sentadas en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, y 
durante veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el último de los dos pe
riódicos oficiales ("Boletín Oficial del Es
tado o BOLETÍN OFICIAL de la provincia) 
en que se publique. 

10. Apertura de plicas.—Se realizará 
a las doce horas del siguiente día hábil 
al que expire el plazo de presentación. 

11. Adjudicación.—Se efectuará en el 
primer Pleno ordinario que celebre la Cor
poración, pasados diez días hábiles desde 
la apertura de plicas. 

Alcorcón, a 30 de junio de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.165) (O.—12.455) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOR
CON (MADRID) POR E L QUE SE ANUNCIA LA 
LICITACION EN E L CONCURSO PARA LA CON
TRATACION DEL SERVICIO DE DESRATIZA-
CION DE ESTA LOCALIDAD Y SUS A L R E D E 
DORES Y DESINSECTACION DE LOS COLEGIOS 

NACIONALES 

De conformidad con lo acordado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión de 28. 
de abril de 1977, y a lo establecido en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia licitación para el siguiente 
concurso: 

1. ° Objeto.—Contratar los servicios de 
desratización de esta localidad y sus al
rededores, incluyendo los edificios muni
cipales, y los de desinsectación de los 
colegios nacionales. Ambos servicios se 
prestarán con arreglo a las condiciones 
facultativas que figuran en el expediente. 

2. ° Duración del contrato. — Será de 
tres años, contados a partir de su firma. 
Esta se realizará en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
del recibo de la notificación de la adju
dicación por el contratista. 

3. ° Tipo de licitación.—El importe de 
la licitación a la baja se fija en seiscientas 
mil pesetas (600.000 pesetas) por año. 

4. ° Revisión de precios.—Al finalizar 
el primero y segundo períodos anuales se 
realizará con efectos para el año siguien
te revisión del precio anual de la contra
tación, de acuerdo a la mitad del incre
mento sufrido por el índice del coste de 
la vida durante los doce meses anteriores, 
según los datos del Instituto Nacional de 
Estadística, que deberán ser aportados 
por el contratista. 

5. ° Forma de pago.—El importe de la 
adjudicación será satisfecho dividido en 
doce mensualidades contra facturación y 
previos los trámites e informes pertinen
tes. 

6. ° Pliego de condiciones.—Los plie
gos de condiciones quedarán expuestos al 
público en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento (plaza de España, núm. 1), 
a partir del siguiente día al de inserción 
de este anuncio en el primero de los "Bo
letines Oficiales" en que se publique y 
hasta el día anterior a la apertura de pli
cas, durante días hábiles y horas de nueve 
a trece. 

7. ° Garantías.—La garantía provisional 
se elevará al dos por ciento (2 por 100) 
del tipo de licitación, esto es a treinta y 
seis mil pesetas (36.000). 

La definitiva al cuatro por ciento (4 
por 100) del importe de la adjudicación. 

8. ° Documentos de la plica.—La plica 
deberá contener los documentos siguien
tes: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional. 

b) Declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

c) Documento Nacional de Identidad 
del licitador y caso de actuar en repre
sentación de alguna empresa poder bas-
tanteado, a su costa, por el señor Oficial 
Mayor. 

Dichos documentos pueden ser susti
tuidos por testimonios notariales. 

d) Ultimo recibo de contribución in
dustrial y justificante del pago de los Se
guros Sociales. 

e) Carnet de empresa con responsa
bilidad en vigencia o testimonio notarial 
del- mismo. 

f) Justificantes de los méritos que ale
gue a fin de ser tenidos en cuenta en el 
concurso y así, de servicios realizados, 
materiales de que dispone la empresa y 
en general los documentos que estime 
oportunos el licitador como referencia 
para la Corporación. En especial será ne
cesario que el concursante justifique que 
dispone de solvencia económica y técni
ca para cumplir con las obligaciones im
puestas por el pliego de condiciones. A 
tal fin podrá unir a la proposición los do
cumentos acreditativos de los siguientes 
datos: 

— Número de obreros en plantilla en 
marzo de 1977. 

— Personal técnico titulado en la mis
ma fecha. 

— Capital social de la empresa (si se 
trata de sociedad). 

— Cuantía de pesetas/año de factura
ción por servicios ejecutados en 
desratización y desinsectación en 
1975 y 1976. 

— Elementos con los que cuenta para 
realizar los servicios. 

— Relación de empresas u organismos 
a los que presta servicios. 

g) Proposición reintegrada con cien
to ochenta pesetas (180) en pólizas mu
nicipales y amoldada al siguiente modelo: 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
enterado del pliego de condiciones a re
gir con el concurso para contratar el ser
vicio de desratización de Alcorcón, pu
blicado según anuncios insertos en el "Bo
letín Oficial del Estado" número 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero , se compromete a tomarlo a 
su cargo con arreglo a los mismos y por 
los precios adjuntos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
j lo legislado o reglamentado en materia 
• laboral, en especial previsión y seguridad 

social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma.) 
9. ° Presentación de plicas.—Se podrán 

presentar las plicas en la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento de nueve a tre
ce horas y durante veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el último de 
los dos periódicos oficiales, "Boletín Ofi
cial del Estado" o B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en que se publique. 

10. Apertura de plicas.—Se realizará 
a las trece horas del siguiente día hábil 
al que expire el plazo de presentación. 

11. Adjudicación.—Se efectuará en el 
primer Pleno ordinario que celebra la 
Corporación pasados diez (10) días há
biles desde la apertura de plicas. 

Alcorcón, a 30 de junio de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.164) (O.—12.454) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
RELACION PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL CONCURSO DE SELECCION 
CONVOCADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA 
PROVEER EN PROPIEDAD UNA P L A Z A DE 
SARGENTO D E LA POLICIA MUNICIPAL ENTRE 

CABOS D E DICHO CUERPO 

Admitidos 
Recio Polo, Benito. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, conforme determina el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, que deberán presentarse, en su 
caso, en la Secretaría General del Ayun
tamiento. 

Alcalá de Henares, 22 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.166) (O.—12.456) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jurgados de Primero 

Instancia 
JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 
CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número uno 
de los de esta capital, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, tercero, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que se tra-

: mitán con el número trescientos noven-
j ta y nueve del año mil novecientos se-
» tenta y siete, a instancia de "Cafetería 

Morrison, S. A . " , contra "Industria Hos
telera Española, S. A . " , sobre declara
ción de propiedad y otros extremos, se 
emplaza por medio del presente al repre
sentante legal de la demandada "Indus
tria Hostelera Española, S. A . " , para que 
en el término de nueve días improrroga
bles comparezca en dichos autos, perso
nándose en forma, previniéndola que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al representante legal de "Indus
tria Hostelera Española, S. A . " , y su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente que firmo 
en Madrid, a diecisiete de junio de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—9.166) 

JUZGADO N U M E R O 3 -
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil cuatrocientos catorce 
del año mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos a instancia de "Seida, 
Sociedad Anónima", y en su nombre el 
Procurador don Federico José Olivares 
de Santiago, contra don Apolonio Mar-

1 tín Elvira, sobre reclamación de canti

dad, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a subasta, por s e " 
gunda vez, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señala' 
do para que la misma tenga lugar el día 
veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito e» 
la calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas » 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto, P° 
lo menos, el diez por ciento efecto 
del tipo de la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las p° 
turas podrán hacerse en calidad de c 

der a un tercero; que las cargas a Q t 

riores y las preferentes, si las hubier ' 
al crédito del actor, continuarán subsi^ 
tentes, sin destinarse a su extinción 
precio del remate, entendiéndose que 
rematante las acepta y queda subroga 
en la responsabilidad de las mismas; 1 
servirá de tipo para esta subasta el s ^ 
tenta y cinco por ciento del precio 
tasación que es el de quinientas s e s e ° . 
y nueve mil doscientas veintiuna P e 

tas, y que no se admitirán posturas Q 
no cubran las dos terceras partes del 
ferido setenta y cinco por ciento de 
cho precio. . ¿ 

El remate podrá verificarse a cali 
de ceder a tercero. ^ 

Los bienes objeto de subasta son 
siguientes: j 3 

Urbana. — Piso tercero derecha de 
casa número cincuenta y dos de la c a 

Zaida, de esta capital. Linda: al No'" ' ^ 
en línea quebrada, formada por tres r 

tas de 4,75 y 4,25 metros, las dos P ^ 
meras son medianeras, con la escalera _ j 
la finca y la tercera con la vivienda 
quierda de la misma planta: al Este. ^ 
línea de 8,69 metros, con fachadas a 
calle de su situación; al Sur, en U 
de 9 metros, con la finca número c j 
cuenta y cuatro de la misma calle. > 
Oeste, en línea recta de 7,40 metros. c 

fachada al patio de la finca. ¿e 
Ocupa una superficie referido pis° 

71,52 metros cuadrados. Consta de v 

tíbulo, comedor-estar, tres dormitor» 
cuarto de baño y cocina. . 

Los autos y los títulos de prop» ed a

s e ' 
suplidos por certificación del Registro. ^ 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
dicho Juzgado, donde podrán ser e 

minados, y los licitadores deberán c ^ 
formarse con ellos sin tener derecho 
exigir ningún otro. . . 

Y para su fijación en el sitio Pú^,Lr 

de costumbre de este Juzgado, P U J0", 
ción en el "Boletín Oficial del EstaO 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia Y "„f 

riódico diario de l a noche " E l Alca**! 
se expide el presente en Madrid, a y : 
de junio de mil novecientos s e t e ?f?rcé ' 
siete. — El Secretario, Victoriano r l * - 0 

Quemada.—El Magistrado-Juez, A l b ^ 
de Amunátegui y Pavía. 

(A.-9.188) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O , M3-

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. • ^ 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero tres de los de Madrid. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado^ 

con el número mil cuatrocientos Q0.1

 t c , 
del año mil novecientos setenta y ft^ü. 
se tramitan autos a instancia de ¿ 
clear Ibérica, S. A . " , y en su nombre 
Procurador don José Luis Pinto M f e . 
botto, contra don J. Balsells, sobre , 
clamación de cantidad, en los que v

$ r 

providencia de esta fecha se acordó ^ 
car a subasta, por primera vez, ^°5.i^ 
nes embargados como de la P r 0 p l ^ i ' 
del demandado que después se desc ^ 
rán, habiéndose señalado para <iüC ¿e 
misma tenga lugar el día veintinueve ^ 
septiembre de mil novecientos s e t e n j : e i r 
siete, a las once horas, en la Sala aua ¿ e ¡ 
cia de este Juzgado, sito en la c a ' e Stf 
General Castaños, número uno, de 
capital, advirtiéndose: ^ 

Que para tomar parte en la sü^\r 
deberán los licitadores consignar P R

 E] 
mente en la mesa del Juzgado o c

 q ( 

establecimiento destinado al efecto. P£j 
lo menos, el diez por ciento efectivo . 
tipo de esta subasta, sin cuyo rea 

4 
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*o no serán admitidos; que las posturas 
Podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
Preferentes, si las hubiere," al crédito del 
jctor, continuarán subsitsentes, sin des
uñarse a su extinción el precio del re-
m a t e , entendiéndose que el rematante las 
S - a y q u e d a subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que servirá de 
T lPo para esta subasta el precio de ta
sación, y no se admitirán posturas que 
n o cubran las dos terceras partes de 
apresado tipo. 

Los bienes que se subasta son los si
guientes: 

Una furgoneta marca "Ebro", matrícu
la T-H68-C, que ha sido tasada en la 
anudad de doscientas cincuenta mil pe

setas. 
, Quinientos transformadores de 4 W. y 

0 ohmios, nuevos, a estrenar, de la ca-
5 , 3 Motodial". tasados en la cantidad de 
n°venta mil pesetas. 

* para su fijación en el sitio público 
¡JJ costumbre de este Juzgado, y su pu

n c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Prov i n c i a ) s e e x p i d e e l p r e s e n t e en Ma

ría, a catorce de junio de mil novecien-
° s setenta y siete.—El Secretario (Fir-
iaoo) . -_ E i Magistrado-Juez de primera 

l n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—9.141) 

JUZGADO NUMERO 5 

t a ¿ V m u d d e Providencia de hoy, dic-
d 0 r P O r el ilustrísimo señor Magistra-
co d i d e p r i m e r a instancia número cin-
núm d e M a d r i d , en autos ejecutivos 
nov P ?° s e i s c i e n t o s quince del año mil 
este T T 0 S s e t e n t a y dos-A, seguidos en 
señor ^ a d o a i n s t a n c i a d e l Procurador 
üón , « l l a ' en nombre y representa-
dad A " R e r i au l t Financiaciones. Socie-
M a n u i n ( 2 i m a " ("Renaultfi"), contra don 
can tjd

€ H e r r e r o Díaz, en reclamación de 
ta en - S e fta acordado sacar a la ven
ios bi P ú b l i c a subasta, por primera vez, 

TT_ e n e s embargados siguientes: 
*atrírJ?híCu]o m arca "Renault-R-4-FS", 

¿ 3 C u l a T-70.080. 
la C u y a subasta, que se celebrará en 
mera * a u d i e ? c i a de este Juzgado de pri-
sit0 p

l r i ? t a n c i a número cinco de Madrid, 
mero C a l l e d e l General Castaños, n i 
el dí a

 U ^ ° ' p i s o t e r c e r o , se ha señalado 
doce d e s e P t i e m b r e próximo, a las 
tes; r a s » bajo las condiciones1 siguien-

^ Primera 
d i e c S ? d e tiP° P ^ a esta subasta el de 
postur m i l Pesetas, no admitiéndose 
PartPcj , q u e n o cubran las dos terceras 

i e s del mismo. 

Segunda 
rán^o í ? m a r parte en la misma debe-
en i a ^ "citadores consignar previamente 
tiento H E T A R Í A d e l I u z § a d o ' e l d i e z p o r 

no Q& ^ e dicho tipo, sin cuyo requisito 
s e r á n admitidos. 

Tercera 
tra n

 S

H

b l e n e s que se subastan se encuen-
Marf a

a e p o s i tados en poder de don Luis 
Sona f a 8 e s Bertomeu, vecino de Tarra

j a ' Agencia "Renault". 
d e i?^,0 e n Madrid, a veintidós de junio 
Secrpt . n o v e c ien tos setenta y siete. — El 
hez ñ° Í F i n nado) . — El Magistrado-

ü e Primera instancia (Firmado). 
(A.—9.161) 

EDICTO 

JUZGADO N U M E R O 7 

D 0 N T EDICTO 
do-T G u e l b e n z u Romano, Magistra-
sier 2 d e p r i m e r a instancia número 

t e d e los de esta capital. 
C O Q 8 , 0 s a b e r : ( ^ u e a n t e e s t e I u z 2 a d o - y 
y € 1 número mil seiscientos noventa 
tenh? e v e~A d e l a ñ o m i l novecientos se-
eJecm-y C m c o ' s e siguen autos de juicio 
don T ° p r o m o v i d o s rjor el Procurador 
b r e v

í o s é Ramón Gayóso Rey, en nom-
<iadi r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad "Sol-
bert

 a Exoterme, S. A . " , contra don Ro-
<j e

 1 0 Buznego Solís, sobre reclamación 
!¡a C r . a n t l d a d ' en los que se ha acordado 
suba • L A V E N T A E N P U B L I C A y Poniera 
eio H P O r t é r m i n o de veinte días y pre-
dich t a s ac ión , la finca embargada en 
Suienf a u t O S a p resado demandado, si-

En Gijón.—Piso primero derecha de la 
casa número treinta y cuatro de la ave
nida de Schultz, compuesto de tres ha
bitaciones, cocina, pasillo y servicio, con 
terraza, y una superficie aproximada de 
cincuenta y ocho metros, noventa y tres 
decímetros cuadrados, que es la finca 
número nueve mil ochocientos sesenta y 
siete de la Sección Primera del Registro 
de la Propiedad número uno de Gijón. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día tres de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle Almirante, número 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
ochocientas sesenta y cuatro mil pese
tas en que ha sido tasada dicha finca, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en Se
cretaría para su examen por los licita
dores, previniéndose a los mismos que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir (ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zurita. — El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel-
benzu. 

(A.—9.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 
En los autos que en este Juzgado de 

primera instancia número ocho de Ma
drid se tramitan bajo el número nove
cientos treinta y siete del año mil nove
cientos setenta y seis, promovidos por 
la sociedad norteamericana "Textron, 
Inc.", representada por el Procurador 
don Bernardo Feijóo Montes, contra la 
sociedad italiana "Homelight, S. P. A . " , 
que se encuentra en ignorado domicilio, 
sobre nulidad de la concesión de las mar
cas números 443.989 y 443.992 (proce
dimiento especial establecido por el ar
tículo doscientos setenta del Estatuto so
bre Propiedad Industrial), ha sido acor
dado por el ilustrísimo señor Juez que 
se proceda por medio de la presente a 
hacer saber a dicha demandada que me
diante providencia dictada con fecha dos 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y seis fué admitida la demanda for
mulada, disponiéndose su tramitación con 
arreglo a las normas que dicho precepto 
establece, así como que se la emplaza pa
ra que dentro del término de veinte días 
pueda comparecer en forma en los aut^s, 
verificado lo cual, y previa entrega de 
las copias simples de dicha demanda, y 
de sus documentos, la será concedido un 
nuevo plazo de diez días para que eva
cué el traslado de contestación a la mis
ma, proponiendo al tiempo la prueba que 
considere conveniente. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a la entidad de
mandada "Homelight, S. P. A . " , que ac
tualmente se encuentra en situación de 
ignorado domicilio, se expide la presen
te en Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos setenta y siete, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.133) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado, número doscientos cuarenta y 
seis del año mil novecientos setenta y 
seis, juicio ordinario declarativo de me

nor cuantía, a instancia de "Promotora 
Navarra, S. A . " , contra "Promoción Mo
dernos Envases, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, por providencia de hoy 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los derechos de traspaso em
bargados, por primera vez, y por el tipo 
de tasación efectuado, siendo los siguien
tes: 

Derechos de traspaso que correspon
dan a la demandada sobre el local co
mercial dedicado a laboratorio, sito en 
la calle Ponzano, número setenta y dos. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta segunda del número nueve de la 
calle Almirante, de esta capital, bajo las 
condiciones generales, el próximo día 
veintinueve de septiembre, a las once ho
ras de su mañana, con las condiciones si
guientes: 

Primera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el ai 

efecto tasado de trescientas sesenta y cin
co mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos, e! 
importe del diez por ciento de dicho ci
po, cantidad que será inmediatamente de
vuelta a quienes no resulten rematantes. 

Dado en Madrid, a primero de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.213) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número cuatrocientos cuarenta y cuatro 
del año mil novecientos setenta y cuatro, 
a instancia de "Financiera de Empresa
rios, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Olivares Santiago, contra 
don Manuel Vidal Lima, vecino de A l i 
cante, calle -Alcalde Suárez Llanos, nú
mero veinte, sobre reclamación de can
tidad, en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación, el vehículo embargado 
como de la propiedad del demandado, si
guiente: 

Automóvil turismo, marca "Seat", mo
delo 127, matrícula A-8613-C, valorado 
pericialmente en cincuenta mil pesetas 
(50.000 pesetas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Almirante, número once, el día dieci
séis de septiembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Los presentes licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

La consignación de la totalidad del 
precio del remate deberá verificarse den
tro de tres días siguientes a ser apro
bado. 

Dado en Madrid, a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.186) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el número setenta y seis del año mil no
vecientos setenta y cinco-A, a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", que litiga en con
cepto de pobre, representado por el Pro
curador don Leopoldo Puig Pérez de 
Inestrosa, contra "Pesquerías y Secade
ros de Bacalao de España, S. A . " , domi
ciliada en San Sebastián, calle Aguirre 
Miramón, número dos, en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, el buque especialmente hipotecado 
embargado en este procedimiento como 
de la propiedad de la demandada, si
guiente: 

Buque bacaladero, de casco de acero 
y propulsión a motor, denominado "Vo-
razón", cuyas características principales 
son: 

Eslora entre perpendiculares, sesenta y 
seis metros con cincuenta centímetros; 
puntal de construcción, cinco metros con 
novecientos cincuenta centímetros; tone
laje bruto, mil trescientas ochenta tone
ladas; desplazamiento en carga, dos mil 
setecientas toneladas. Inscrito en el Re
gistro Mercantil de Guipúzcoa, al libro 
veinticuatro de buques, folio ciento cua
renta y tres, hoja número ochocientos 
ochenta y siete, inscripción cuarta. Tasa
do en la escritura de constitución de hi
poteca en sesenta y cinco millones de pe
setas (65.000.000 de pesetas). Se encuen
tra depositado en don Julián Aranguren 
Fernández, vecino de San Sebastián, con 
domicilio en Estudio Amibilia, número 
diez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dé 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Almirante, número once, el día vein
tinueve de septiembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Los- presuntos licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
La consignación de la totalidad del pre

cio del remate deberá verificarse dentro 
de los ocho días siguientes al ser apro
bado. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad han sido su

plidos pqr certificación del Registro Mer
cantil, y se encuentran de manifiesto en 
Secretaría a los presuntos licitadores, 
donde podrán ser examinados, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.109) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos del año mil 
novecientos setenta y seis, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"General Española de Automáticos, So
ciedad Anónima", representad^ por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, contra don Pedro Antonio Salva Sal
va, sobre reclamación de cantidad,' en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
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ocho días, los bienes muebles que al fi-
nal se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día veintiuno de septiembre, 
a las once treinta de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto derecha, y se lle
varán a efecto bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo el de tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina tocadiscos, stereofónica, 

de las llamadas "tragaperras", tasada en 
veinte mil pesetas. 

Un automóvil marca "Renault", mode
lo R-12-S, matrícula PM-167.795, tasado 
en cincuenta mil pesetas. 

Total: setenta mil pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
la presente en Madrid, a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—9.162) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En cumplimiento a lo dispuesto en pro
veído de esta fecha del ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número doce de los de Madrid, 
en los autos de mayor cuantía número 
mil doscientos sesenta y cinco del año 
mil novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia de don Alejandro Aragón A l -
varez, representado por la Procurador 
doña María del Carmen Feijóo Heredia, 
contra don Victoriano Culebras Carras
co y don Higinio Culebras Carrasco, ca
sado y soltero, respectivamente, mayores 
de edad y vecinos que fueron de Madrid, j 
calle Mira el Sol, número ocho, actual-
mente en ignorado paradero, sobre re- j 
solución de contrato de compraventa del 
local de negocio denominado "Derecha-
Ortopedia", sito en el domicilio indica
do de los demandados, se les emplaza 
por el presente para que dentro de cinco 
días, por ser segundo llamamiento, si les 
conviniere a su derecho, puedan perso
narse en autos, bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren se les declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la de
manda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a diecisiete de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.131) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CEDULA DÉ NOTIFICACION 
En los autos de juicio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro mil trescientos noventa y dos del año 
mil novecientos setenta y cinco, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a once de mayo de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de los de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido entre partes: de 
una, como demandante, el "Banco Inter
nacional de Comercio, S. A . " , represen

tado por el Procurador don Luis Pinto 
Marabotto y defendido por el Letrado 
don Pablo Rubio; y de otra, como de
mandado, don Rafael Sánchez Castaños, 
que no tiene representación ni defensa 
en este juicio, por no haberse personado 
en el mismo, hallándose declarado en re
beldía; sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade- j 

lante la ejecución despachada en los pre- { 
sentes autos contra don Rafael Sánchez j 
Castaños, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su produc-
to, entero y cumplido pago al ejecutan
te, el "Banco Internacional de Comercio, 
Sociedad Anónima", de la cantidad de 
treinta y nueve mil pesetas, importe del i 
principal, gastos de protesto, intereses le- i 
gales y costas causadas y que se causen, j 
las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do, le será notificada a instancia de par- i 
te y en la forma prevenida por la Le y, 
definitivamente juzgando, lo pronunco 
lo mando y lo firmo.—Jaime Juárez. (Ru- jj 
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen- { 

tencia, acto seguido de dictarse, por el ; 
señor Juez que la dictó, hallándose ce- \ 
lebrando audiencia pública en su Sala-
Despacho, en el día de su fecha; doy ¡ 
fe.—Ante mí: José Antonio Enrech. (Ru- \ 
bricado). 

Y para que sirva de cédula de notifi- S 
cación en forma al demandado don Ra
fael Sánchez Castaños, expido la pre-
senté para su publicación en el BOLETÍN . 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a j 
veinte de junio de mil novecientos se- | 
tenta y siete.—El Secretario, José An- \ 
tonio Enrech. 

(A.-9.142) I 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

A virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en ejecutivo número 
cuatrocientos cuarenta y seis del año mil 
novecientos setenta y seis-T, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro doce de Madrid, a instancia de "Ibé
rica de Programación e Inversiones, So
ciedad Anónima", contra don Modesto 
López Castelo, en reclamación de canti
dad, se saca a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y re
baja del veinticinco por ciento que sir
vió de tipo para la anterior, el vehículo 
siguiente: 

Automóvil marca "Seat", modelo 124, 
matrícula C-66.942. 

Para el acto de tal subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día veintitrés 
de septiembre próximo, a las doce de su 
mañana, y se previene: 

Que el tipo de subasta, rebajado i l 
veinticinco por ciento, es el de noventa 
y siete mil quinientas pesetas, y no «e 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Que para tomar parte deberán los li 
citadores consignar el veinte por ciento 
del tipo de subasta, cantidad que se des
tinará a lo rematado, y las de los demás 
postores se devolverán a los que no re
sultaren rematantes, consignación que de
berá hacerse en la mesa del Juzgado al 
momento de celebrarse la subasta. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dicho vehículo obra en poder del de
mandado, por no haberse depositado. 

Dado en Madrid, a primero de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.189) 

versas", representada por el Procurador ! 
señor Zulueta Cebrián, contra doña Ma
ría Vicenzina Zorzolí y doña Domenica 
Chilotti, mayores de edad, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, con 
domicilio últimamente en esta capital, en 
calle Basílica, número quince, noveno, y 
actualmente en ignorado paradero, y con
tra la "Oficina Española de Asegurado- . 
res de Automóviles", sobre reclamación j¡ 
de cantidad, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Martín Rodríguez.—Juzga

do de primera instancia número quince.— 
Madrid, a veintitrés de junio de mil no
vecientos setenta y siete. 

Dada cuenta; por repartido a este Juz
gado y Secretaría la anterior demanda del 
Procurador don Carlos de Zulueta y Ce
brián, con la copia del poder, documen
tos y copias simples que le acompañan, 
se tiene por parte a dicho Procurador en 
la representación con que comparece y 
acredita de su mandante "Mutualidad La
boral de Actividades Diversas", a virtud 
de la copia de poder bastante presenta
da que le será devuelta, entendiéndose 
con él las sucesivas diligencias y por pro
movida demanda de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía contra doña 
María Vicenzina Zorzolí, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, de 
nacionalidad italiana, y cuyo último do
micilio lo tuvo en esta capital, calle Ba
sílica, número quince, noveno, ignorán
dose el actual; contra doña Domenica 
Chilotti, cuyas demás circunstancias per
sonales también se ignoran, de nacionali
dad italiana, cuyo último domicilio lo fué 
también en la calle Basílica, número quin
ce, noveno, ignorándose su actual do
micilio, y contra la "Oficina Española de 
Aseguradores de Automóviles", la cual 
deberá ser citada y emplazada en la per
sona de su legal representante, con do
micilio en la calle de Sagasta, número 
dieciocho, de esta capital; y en su vir
tud, y mediante el ignorado paradero y 
domicilio de las dos demandadas citadas, 
empláceseles por medio de edictos que 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezcan y la 
contesten a dicha demanda, personándo
se en forma, bajo apercibimiento de que 
sino lo verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Y respec
to de la demandada "Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles", em
plácesele en el domicilio indicado calle 
de Sagasta, número dieciocho, con entre
ga de cédula y copias a la representación 
legal de la misma, para que también en 
el plazo de nueve días comparezca y con
teste la demanda, personándose en for
ma, bajo apercibimiento también de que 
sino lo verifica le podrán parar aquellos 
perjuicios a que hubieren lugar en de
recho. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy f:. 
Virgilio Martín Rodríguez.—Ante mí: Er
nesto López Romero. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a las demandadas doña María 
Vivenzina Zorzolí y doña Domenica Chi
lotti, que se encuentran en ignorado pa
radero, se expide el presente. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.167) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ochocientos quince del año 
mil novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, a instancia de 
"Mutualidad Laboral de Actividades Di-

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

Por el ilustrísimo señor Magistrado- i 
Juez de primera instancia número dieci
siete de los de esta capital, en los autos 
que sobre suspensión de pagos de la com
pañía mercantil "González y García, S. 
R. C " , domiciliada en esta capital, calle ' 
Barquillo, número nueve, representada 
por el Procurador don José Muñoz Ra
mírez (autos número setecientos noventa 
y ocho del año mil novecientos setenta y 
siete), se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Mariscal de Gante.—-Ma

drid, a treinta de junio de mil novecien
tos setenta y siete. 

Dada cuenta; el anterior escrito úna
se; y, por hecha la anterior ratificación, 
testimóniese la escritura de poder acom
pañada y devuélvase al Procurador don 

José Muñoz Ramírez, a quien se tiene 
por personado y parte, en nombre y r e * 
presentación de la entidad "González y 
García, S. R. C " , entendiéndose con el 
mismo en tal sentido las sucesivas d> 
ligencias en el modo y forma prevenido* 
por la Ley; y, proveyendo a lo interesa
do en el escrito inicial de estas actua
ciones, apareciendo hallarse la solicitud 
ajustada a derecho, y cumplidos los re
quisitos y formalidades que exigen los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, se tiene por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pago* 
de la compañía mercantil "González y 

i García, S. R. C " , dedicada a sastrería, 
I con domicilio en Madrid, calle del Bar-
| quillo, número nueve, cual solicitud s e 

¡ hará pública por medio de edictos qu e 

j se fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y se insertarán en el 

I "Boletín Oficial del Estado", de esta pro
vincia y diario local " E l Alcázar", ano
tándose en el libro de registro de este 
Juzgado la presente resolución; anótese 
asimismo en el Registro Mercantil de I a 

! provincia, con expedición del oportuno 
j mandamiento, comunicándose asimismo a 

j los demás Juzgados de primera instancia 
t de esta capital, a los fines y en la forma 
• que previenen los artículos cuarto y n 0" 
) veno de la Ley mencionada. Queden 
| tervenidas todas las operaciones de »* 
; mencionada compañía, nombrándose a l 

• efecto, habida cuenta de la importancia» 
\ naturaleza de la suspensión y número de 
j acreedores, un solo Interventor, acreedor 

I de los que aparecen relacionados en 1 3 

lista presentada con la solicitud, o sea 
la entidad " E l Escudo de Cataluña, So-

: ciedad Limitada", con domicilio en esta 
j capital, calle Barquillo, número nueve, en 
- la persona que por la mencionada er}" 

tidad sea propuesta a tal fin, cuya enti
dad se encuentra en primer lugar en or
den a la importancia del crédito, a I A 

que se dirigirá seguidamente la pertinen
te comunicación, haciéndola saber e^ 
nombramiento para su aceptación y Io* 
ramento para que empiece el ejercid 
del cargo seguidamente. Extiéndase en 
los libros de contabilidad presentados, a 
final del último asiento, las notas a l 1 ^ 
se hace referencia en el artículo t e T ¿ e [ 
TO de dicha Ley, y autorizadas éstas de
vuélvanse dichos libros a la suspensa Pf' 
ra que continúe en ellos los asientos «e 
sus operaciones y los tenga a disposición 
del Juzgado, de la intervención y ¿ e T 0?-
que señala la Ley, correspondiendo a ° " 
cho Interventor las atribuciones que de
termina el artículo quinto de la mencio
nada Ley, señalándose el plazo de sesen
ta días para que cumpla el precepto de 
atículo octavo de la misma; se conced^ 
el plazo de treinta días para que la en
tidad suspensa proceda a"la presentado ̂  
del balance definitivo que en cumplim i e D] 
to de lo que determina el artículo segun
do, párrafo primero de la referida Ley-
habrá de formarse bajo la inspección d 3 
Interventor, lo que se tendrá presente P J 

éste a los efectos del término de la 
sión del dictamen que señala le Ley, 
empezará a contarse a partir de i a . ? r " 
sentación del aludido balance definid'• 
Entregúese las copias al Ministerio 
cal, con el que se sustanciará el e *P ' 
diente y los despachos a la represen £ 
ción de la entidad solicitante para d u 

cuide de su diligenciamiento. , 
Lo manda y firma Su Señoría: doy r ' 

Federico Mariscal. — Ante mí: H¡:- i n ' 
González. (Rubricados.) . • 

Y a los efectos de la debida publi<£ 
dad que ordena la Ley, se expide el P R 

senté en Madrid, a treinta de junio o 
mil novecientos setenta y siete.—El ^ 
cretario (Firmado).—Visto bueno: El M 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—9.124) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Ternej» 
Magistrado - Juez de primera i n s t a n < ? L 
del Juzgado número dieciocho de 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núm¿^ 

ciento trece de mil novecientos seten 
y siete-B, sobre procedimiento judicial s 
mario del artículo cuarenta y uno de 
ley Hipotecaria, seguido a instancia d 
Procurador don Ramiro Reynolds de ^ 
guel, en nombre y representación de d 

6 
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JJjnuei Prat y González-Nandín, contra 
noL S é P é r e z d e T u d e l a L ó p e z ' e n i g " 
t e finca P a r a d e r ° ' y r e l a t i v o a l a s i S u i e n " 

d e ? I n c a dos. — Local comercial B-trece 
de p C i 3 S a n u m e r o ochenta de la calle 

«caloña (bloque cinco). Está situado 
r l a Planta baja y de sótano del edificio, 
raari U n a SuPerfi.cie construida, aproxi

ma, de noventa y un metros y trece 
^metros cuadrados, de los que 49,79 
ta C U a d rados corresponden a la plan-
taño T - y 4 1 , 3 4 m e t r o s cuadrados a l s ó _ 

t e Á, C n e acceso directo e independien-
baia s ó t a n o se accede desde la planta 
lo¿aj a ^avés de una escalera interior del 
dan ' , l n d a : a l f r e n t e , con terrenos que 

la calle de Escalona, destinados a 
con i , e s : p o r l a brecha, entrando, 
con t 1 c°mercial B-doce; izquierda, 
Paeî  v n o s d e l a finca. destinados a es-
«difiri c r e s ' y f o n d o ' c o n e l p o r t a l d d 

elem« " c u o t a d e participación en los 
resnl* t O S C O m u n e s es de 2,96 por 100, 

pecto del total valor del inmueble". Le 
utra -u P O r h a b e r ' a adquirido en escri-
BJÚV* a a " U n i Ó 1 1 Constructora de 
Reares, S . A ." , el día veinte de febrero 
el >{"J n.°vecientos setenta y cinco, ante 
lez p f " 0 d e Madrid don Sergio Gonzá-
^ a r e í t 0 y b a i o e l n ú m e r o ochocientos 
te. p l ; , y U n o de su protocolo corrien-
el . t í r ulo anterior quedó inscrito en 
tal § l s t r ° número nueve de esta capi-
mi¡ ° n f. e cha quince de septiembre de 
mil o r h e C l e n t o s s e t e n t a y cinco, al tomo 
tr0 fin

 a y cuatro, folio treinta y cua-
ochent ° a o c h e n t a y d n c o mil trescientos 
dictad a y i t r e s » inscripción segunda. Se ha 

u o e l siguiente 

Auto 
v e c i e n t o

a d n d ' a s iete de junio de mil no
el anteril S e t e n t a y siete.—Dada cuenta; 
m i r o R ^ e f C r i t o d e l Procurador don Ra-
d e l corrie? d e M i 2 u e l - f e c n a 

^tificacií m e s * c o n e l mandamiento y 
a u t os d* . q u e s e acomoaña, únase a los 

Su Se- r a Z Ó n : y ~ 
? , 0 : Oue°¡íaú P O r m í ' e l Secretario, 

° n losé P¿ condenar y condenaba a 
n e r s e de D

 2 d e Tudela López a abste-
Perturbar el dominio del actor don 

Manuel Prat y González-Nandín, respecto 
del local comercial que ha quedado des
crito en esta resolución, cesando en la ilí
cita posesión del mismo, bajo apercibi
miento de ser lanzado y desposeído en 
legal forma en el término de ocho días, 
en el que deberá dejar libre, vacuo y ex
pedito el local mencionado, condenándo
le, además, al pago de los daños y per
juicios causados, los cuales se determina
rán en fase de ejecución, con expresa im
posición de las costas causadas en este 
procedimiento. — Notifíquese esta resolu
ción al demandado en los estrados de este 
Juzgado y publicándose, además, el pre
sente auto por medio de edictos, que se 
publicarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, librándose el oportuno despa
cho, que será entregado para su curso 
y gestión al Procurador solicitante. 

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia de 
este Juzgado número dieciocho de los de 
esta capital, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe.—Siguen las firmas. (Rubricados.) 

Lo inserto concuerda fielmente con su 
original, al que me remito; y para que 
conste y en cumplimiento de lo ordenado 
para que sirva de notificación al deman
dado don José Pérez de Tudela López, 
en ignorado paradero, a los fines y efec
tos acordados en el auto preinserto, con 
los apercibimientos legales, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a siete de 
junio de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.192) 

N A V A L C A R N E R O 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Navalcarnero y su partido, en providen
cia de este día, dictada en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía seguidos 
en el mismo bajo el número doscientos 
noventa y uno de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Juan Ruiz 
Ramírez, representado por el Procurador 
señor Sánchez Cid, contra otros y don 

José Uray Granadao, en ignorado para
dero, ha acordado emplazar al mismo por 
medio de edictos, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en los 
autos personándose en los mismos por 
medio de Procurador, bajo los apercibi
mientos legales; haciéndole saber, al pro
pio tiempo, que en la Secretaría de este 

] Juzgado están las copias simples de la 
demanda y documentos presentados, para 
hacerle entrega de todo ello tan pronto 
comparezca. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
referido demandado don José Uray Gra
nadao expido la presente en Navalcarne
ro, a treinta de junio de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario (Fir
mado). 

(A.-9.190) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En los autos de juicio verbal, digo, 
de cognición seguido en este Juzgado bajo 
el número trescientos dieciocho de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia del 
Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, como apoderado de "Sear's, Roe
buck de España, S. A . " , contra don Ma
riano Garrido Ambrona, sobre reclama
ción de doce mil cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas, el señor Juez municipal 
número dos de los de esta capital, don 
Julián Sánchez Escribano y Rico, ha acor
dado en proveído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y en 

pública subasta un televisor de 19 pul
gadas "TNC", con U . H . F. incorporado; 

I una lavadora super - automática, marca 
"Zanussi", y un frigorífico " A . E. G.", con 

! una capacidad de unos 150 litros, en el 
i precio de veintiséis mil pesetas, los cua-
j les se encuentran depositados en la per-
¡ sona de doña Rufina Rivas Fernández, 
J vecina de Madrid, en plaza de Verín, nú

mero trece. 

Segundo 
Señalar para el acto del remate el día 

nueve de septiembre próximo y hora de 
las diez y media del mismo en la Sala de 
audiencia del que provee, sita en la pla
za de Chamberí, número cuatro; y 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo menos, del 
precio de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que el remate podrá 
nacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia expido el presen
te en Madrid, a veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—9.185) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz
gado municipal número tres de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme, dictada en los autos de jui
cio verbal civil número setenta de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Imeca, S. A . " , representada por el Pro
curador don Manuel del Valle Lozano, 
contra doña Evarista Asunción García 
Gil , con domicilio en la calle del Doctor 
Esquerdo, número ciento veintiocho, ter
cero, de esta capital, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los siguientes 
bienes embargados a la ejecutada: 

Un aparato de televisión, marca "As
pes", de 23 pulgadas, seis mil pesetas. 

Una lavadora automática, marca " A . E. 
G . ' \ seis mil pesetas. 

Total: Doce mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de doce mil pesetas, que sirve de 
tipo a la subasta, que se celebrará el día 
veintinueve de julio próximo y hora de 
las once treinta de su mañana en la Sala 
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887. c 

^ excelerm ° n c e d e r una ayuda económica por importe de 435.972 pesetas 
^ i n stalaci A y u n t a m i e n t o de Chinchón, con destino a la adquisición de 

^ U e en e j J ? n e s de un laboratorio de física y otro de química, necesarios para 
l Q l p a r t i r s e j t r ° d e Bachillerato Homologado de aquella localidad puedan 
^^f ic io D

 a S e n s e ñ a n z a s correspondientes a este grado, con el consiguiente 
^ t r o ^ : a , r a l o s alumnos de la comarca que cursan estudios en el citado 
? e r ° 233 d ^"t idad que se declara de abono con cargo a la partida nú-

6 *a Inter^ V l g e n t e Presupuesto de Gastos de la Corporación, según informe 
tenc ión General de Fondos. 

888 Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

!,^. S e r v j c ¡ ^ d ) u d i c a r definitivamente, de conformidad con lo informado por 
• i chard n° S I n d u s t r i a l e s y Electromecánicos provinciales, a la empresa 
"l^irnjr c

 a ü S ' ^ ' ^ " el concurso para el suministro de una máquina de 
^1 . en i a

 n d e s t i n o a la Sección de Estampación de la Imprenta Provin-
f 3 r a que e n

C a n t Í d a d d e 2.108.400 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario 
° S Sustos H C* ^ r m ' n a de diez días constituya la fianza definitiva y abone 

889 concurso. 
c°Qcur S 0

 D e c l a r a r desierto, por no presentarse ninguna proposición, el 
j!ataces d e ] ° n V ° C a d 0 p a r a ^ a confección de 25 uniformes para guardas y ca-

l o estahl v i c i o Forestal dependiente de esta Corporación y, en virtud 
t r a t a c i ó n , l d o e n el apartado 5.° del artículo 41 del Reglamento de Con-
^ i t e s de 6 u 5 a S C° r P o r a c iones Locales, exceptuar este contrato de los trá-
**e la QQ S u o a s t a , concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia 

c t a me P ° r a c i ó n P a r a que, con los asesoramientos pertinentes, concierte 
e base . s u realización en condiciones no inferiores a las que sirvieron 

89o. 3 T n e n c ionado concurso. 
V e s t i r p

 AProbar presupuesto de adquisición de uniformes y prendas de 
^ r a n )uez r a 6 1 P e r s o n a l uniformado de la Ciudad Social de Ancianos de 
, í l f o r ir ie ¿ U n i m P ° r t e t o t a l d e 3 0 0 0 0 0 pesetas, que se abonará, según 
k e r ° 17 H 1 3 I n t e r v e n c i ó n General de Fondos, con cargo a la partida nu

cido e ^esupuesto especial de ese Centro y, al amparo de lo esta-
t r a t a c i ó n "H 6 1 p a r r a f o 3 ° del artículo 37 del vigente Reglamento de Con-
t r^rnit e s rf ^ Corporaciones Locales, exceptuar esta adquisición de los 

y concurso-subasta y aprobar los pliegos de condiciones 
P ara S u f C O n ó m i c o administrativo que han de regir el concurso público 
C ' t ado n , u d i cac ión y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar el 

891 T°-
'«ci<Sn 1, , s < a"alar el día 21 del próximo mes de octubre para que la Corpo-

ebre su sesión ordinaria mensual. 
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queda integrado en el Consejo de Administración como Vocal Técnico por 
aplicación de la base segunda 1.1 del citado Convenio, todo ello en razón 
de haber cesado en sus funciones el anterior Rector don Luis García Guitián, 
a quien se le felicita por la dedicación y entrega que ha demostrado durante 
el tiempo de su gestión en este Centro. 

871. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta para 
la ejecución de las obras de "Pabellón de Servicios y Salas" en el Colegio 
San Fernando v, a! amparo de lo dispuesto en el número 4.° del artículo 41 
del Reglamente de Contratación de las Corporaciones Locales, facultar a la 
Presidencia de la Corporación para que previo los asesoramientos pertinentes 
concierte directamente su realización en condiciones no inferiores a las que 
sirvieron de base a la mencionada licitación. 

Cooperación y Coordinación Provincial 
872. MOSTOLES.—Aprobar, a propuesta del señor Ingeniero Direc

tor del Servicio de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva 
de las obras de depósitos reguladores en Móstoles. 

873. SANTORCAZ.—Admitir a la segunda parte de la licitación la 
única plica presentada por la empresa "Agua y Suelo, S. A . " para optar al 
concurso-subasta de sondeo para captación de aguas subterráneas en San-
torcaz, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 y 39, regla 2.a, del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

874. BRUÑETE.—Contratar con "Agua y Suelo, S. A . " el servicio 
de asistencia técnica de la estación depuradora de aguas residuales en Brú
ñete, por un plazo de un año y por importe de 98.000 pesetas, que se abo
nará por trimestres vencidos mediante las correspondientes certificaciones, 
con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75; 
y facultar al excelentísimo señor Presidente de la Corporación para firmar 
el correspondiente convenio. 

875. QUIJORNA.—Contratar con "Agua y Suelo, S. A . " el servicio 
de asistencia técnica de la estación depuradora de aguas residuales en Qui-
jorna, por un plazo de un año y por un importe de 98.000 pesetas, que se 
abonará por trimestres vencidos mediante las correspondientes certificaciones, 
con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75; 
y facultar al excelentísimo señor Presidente de la Corporación para firmar el 
correspondiente convenio. 

B . O. P. 12-7-77 



MARTES 12 DE JULIO NUM- 164 

de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Velázquez, cincuenta y dos, ter
cero; previniéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der de la demandada doña Evarista Asun
ción Gi l , domiciliada en Doctor Esquer-
tío, número ciento veintiocho, tercero, 
Madrid. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido el presente en Madrid, 
a veintidós de junio de mil novecientos 
6etenta y siete. — El Secretario (Firma
do).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.251) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Jaime Arias García, 
Juez municipal titular del número doce 
de esta capital, en los autos de juicio de 
cognición número cuatrocientos treinta y 
siete de mil novecientos setenta y seis, 
instado por don José María Rodrigo y Se
rrano, contra doña María Luisa Barros 
Margolles, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado emplazar a dicha de
mandada doña María Luisa Barros Mar
golles, que se encuentra en ignorado 
paradero, por medio del presente edicto, 
a fin de concederla el plazo improrroga
ble de seis días para que comparezca en 
autos, debiendo hacerlo con asistencia de 
Letrado, por ser preceptiva su interven
ción en este procedimiento, a fin de ha
cerle entrega de las copias de la deman
da; y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo treinta y nueve del Decreto 
de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, concederla el pla
zo para que conteste dicha demanda, pre- , 
viniéndola que de no personarse en el \ 
indicado plazo será declarada en rebeldía, 

parándola el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, en Madrid, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: Él 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.121) 

JUZGADO N U M E R O 27 
EDICTO 

Don Juan Oca Pastor, Juez titular del Juz- \ 
gado municipal número veintisiete de 1 

Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio de cognición se-
gudios en este Juzgado, bajo el número 
ciento ochenta y cinco de mil novecien
tos setenta y cinco, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don Cel
so Marcos Fortín, en nombre y represen
tación de "Compañía para Expansión y 
Fomento del Automóvil, S. A . " , contra 
don José Abril Haccart y su esposa, doña 
Josefa González Gómez, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Madrid, once de mayo de mil novecien
tos setenta y siete. — Juzgado municipal 
número veintisiete.—Juez, don Juan Oca 
Pastor.—Parte demandante: El Procura
dor don Celso Marcos Fortín, en nombre 
y representación de la entidad "Compa
ñía para Expansión y Fomento del Auto
móvil, S. A . " , con domicilio social en esta 
capital, calle de Carretas, catorce, quin
to H , asistido del Letrado don José Ma
ría Carballal Sanjurjo. — Parte deman
dada: Los esposos don José Abril Hac
cart y doña Josefa González Gómez, ma
yores de edad, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran.—Objeto del juicio: 
Pretensión de que se condene a los de
mandados solidariamente a que satisfagan 
a la actora la cantidad de veintisiete mil 
trescientas pesetas, más el interés del 0,64 
por 100 mensual correspondiente a las 
cantidades del valor de las letras que lue

go se mencionan y desde sus respecti
vos vencimientos... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

demandados don José Abril Haccart y su 
esposa, doña Josefa González Gómez, a 
pagar solidariamente a la entidad actora 
"Compañía para Expansión y Fomento del 
Automóvil, S. A . " , la cantidad de veinti
siete mil trescientas pesetas, más el inte
rés del 0,64 por 100 mensual correspon
diente a los importes de la cambiales 
mencionadas y desde sus respectivos ven
cimientos, con imposición de costas a di
chos demandados.—Firmado: Juan Oca. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido leída, pu

blicada y firmada por el señor Juez que 
la dictó, en el mismo día de su fecha y 
en acto de audiencia pública, ante mí; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados don José Abril Hac
cart y su esposa, doña Josefa González 
Gómez, que tuvieron su domicilio en la 
calle de Esteban Collantes, veintinueve, 
cuarto A , y que actualmente se encuen
tran en ignorado paradero, expido el pre
sente, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid, a 
veinte de mayo de mil novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado). — 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.135) 

Citaciones 
lajo lot apercibimientos procedentes «rt 

derecho, se cita y emplaza por los Jite-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan 
vara que comparezcan el día que se 
-eñala. a contar desde la fecha de h¡ 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 

380 del Código de Justicia Multar y 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 26 
Antonio Browne Pereira Do Regó- S 

actual paradero se desconoce, ° e ¿, 
comparecer en esta Sala de audienci ^ 
este Juzgado municipal núm. 26, s l t jj 
la calle de Virgen del Sagrario, num- ̂  
(barrio de la Concepción), el d í a ¿ < 
septiembre próximo, a las diez ñor ; 
diez minutos, al objeto de celebrar el ' 
ció de faltas núm. 781 de 1977, P° r 

ños imprudencia, como denunciado. 
(G. C—5.973) (B.—3.30" 

JUZGADO N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el ^ 

Juez municipal en diligencias de J ^ 
de faltas núm. 2.500, que se traim»»^ 
el Juzgado municipal núm. 30 de ^ 
drid, sobre lesiones en riña, y en 1 
aparece como denunciado John R- # 
voni, y que actualmente se encuentra^ 
ignorado paradero, se acordó c r t a r , a i $ 
a fin de que a las diez horas del 
20 de julio comparezca en la Sala au ^ 
cia de dicho Juzgado, sito en la av ^ 
de Monforte de Lemos, núm. 164, ai ^ 
jeto de asistir en el concepto que s e 

presa a la celebración del oportuno^ 
ció, con el apercibimiento de q ° e

 w 

hacerlo provisto de los medios de P r 

de que intente valerse. - n Q \ 
(G. C—5.982) (B.—3.3™' 

TORRÉJON DE ARDOZ ^ 
Por el presente, y en virtud de P f 

veído dictado por don Matías j ^ 
Bueno, Juez municipal de esta V u . 7 V 
el juicio de faltas núm. 383 de l 9 / ¿ 0 r 
bre daños por imprudencia, se ha ^ 
dado citar a Antonio Delgado García, 
se encuentra en ignorado paradero,, 
pietario del vehículo M-771.068, a.¡¡£ a 
que el d í a 14 de septiembre pro» 
las once cuarenta y cinco horas, y 

parezca en la Sala audiencia de este 
gado a celebrar el juicio indicado, ^ 
biendo verificarlo acompañado de 
pruebas de que intente valerse. -) i 

(G. C—5.931) ( B ^ 3 ^ > 1 
, r n v ' Provincial. — Dr. CÓsteio, , 
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876. BATRES.—Conceder al Ayuntamiento de Batres una subvención 
de 44.455 pesetas para acondicionamiento del depósito de agua potable y 
caseta de bombas de elevación, que se abonará con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, mediante la presentación por 
el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 88.910 pesetas 
a que asciende el presupuesto de las mismas. 

877. BUSTARVIEJO.—Conceder al Ayuntamiento de Bustarviejo una 
subvención de 300.000 pesetas para solucionar provisionalmente el problema 
de la escasez de agua potable, mediante la instalación de un tubería de 
presión con el fin de poder realizar la llevada de agua desde manantiales 
existentes, que se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto de Coo
peración 1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los jus
tificantes de pago de estos gastos por importe de 300.000 pesetas a que 
asciende el presupuesto de los mismos. 

878. C A M A R M A DE ESTERUELAS.—Conceder al Ayuntamiento de 
Camarma de Esteruelas una subvención de 99.909 pesetas para adquisición 
de una bomba de reserva para el abastecimiento de agua, que se abonará 
con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, 
mediante la presentación por el Ayuntamiento de la correspondiente factura 
de adquisición por importe de 199.818 pesetas a que asciende el presupuesto 
de la misma. 

879. COLLADO VILLALBA—Conceder al Ayuntamento de Collado 
Villalba una subvención de 4.576.000 pesetas para obras de pavimentado, 
alumbrado y servicios con destino a.1 acondicionamiento de un terreno mu
nicipal, que se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial 
de Cooperación 1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de 
certificaciones de obra por importe de 9.152.000 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las mismas. 

880. GETAFE.—Conceder al Ayuntamiento de Getafe una subven
ción de 1.171.410 pesetas para la mecanización del padrón de habitantes, 
que se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Coope
ración 1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los jus- ; 
tificantes de pago de estos gastos por un importe de 2.342.820 pesetas a 
que asciende el presupuesto de los mismos. 

881. Quedar enterada de oficio del ilustrísimo señor Director general 
de Administración Local y Vicepresidente de la Comisión Interministerial 
de Planes provinciales, comunicando que, con fecha 28 de julio de 1976, por 
el Ministerio de la Gobernación se ha aprobado íntegramente el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios para el bienio 1976-77, así como el Adicional. 

Educación, Cultura, Deportes y Turismo 
882. Aprobar bases de convocatoria de un concurso de a d j U ^ ^ c i £ ' ' 

de ayudas económicas para estudios a favor de hijos o huérfanos de ^ 
narios de la Corporación, con cargo a la correspondiente consignado ^ 
supuestaria, y autorizar su publicación en e! "Boletín Oficial" de la pro ^ 

883. Constituir el Tribunal calificador del concurso de ad judic^ 
de ayudas económicas para estudios a favor de estudiantes hijos o n u e ^ e n tC ' 
de funcionarios de la Corporación con los señores que se citan: ^TeS*T$iffi 
el de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Turismo, üus ^ 
señor don Enrique Castellanos Colomo, por delegación del excelentisirn., 
ñor Presidente de la Corporación; Vocales, los de la propia Comisión. 1 ^ 
simos señores don Angel Arroyo Soberón, don Luis Buceta Facorro, ^°n

<3¡í\o 
tonio Martínez Emperador y don Fernando Sancho Thomé, y el ^ e c r t

f l óf 
general de la Corporación, actuando de Secretario el Jefe de la SeC<^t'Djefe 

Eaucación, Cultura, Deportes y Turismo y de Secretario suplente el 
da la misma Sección. ^ 

884. Aprobar bases de convocatoria de un concurso de adjudi^^j 
de becas para cursar estudios en la Escuela Sindical Superior de Hos ^ 
y Turismo a favor de los alumnos ecogidos en los colegios de la Corpo ^ ^ 
en su defecto, de estudiantes necesitados de Madrid-capital o pueblos ^ 
provincia, con cargo a la correspondiente consignación presupuestaria. > 
rizar su publicación en el "Boletín Oficial'* de la provincia. 

•ón ^ 
885. Aprobar bases de convocatoria de un concurso de adjudicac1^ y 

becas para cursar estudios en el Instituto Nacional de Educación r1*' ¿i 
Deportes a favor de estudiantes necesitados de Madrid-capital o P u e P y 
su provincia, con cargo a la correspondiente consignación presupuestar 
autorizar su publicación en el "Boletín Oficial" de la provincia. ^ 

886. Constituir el Tribunal calificador de los concursos para a^|j05' 
cación de becas para cursar estudios en la Escuela Sindical Superior de ^ 
telería y Turismo y en el Instituto Nacional de Educación Física y ^e^cjóii-
con los señores que se citan: Presidente, el de la Comisión de Educ3 ^ 
Cultura, Deportes y Turismo, ilustrísimo señor don Enrique 

Caste l lanos^ 
lomo, por delegación del excelentísimo señor Presidente de la Corpo r ^ 
Vocales, los de la propia Comisión, ilustrísimos señores don Angel A ^ 
SoOerón, don Luis Buceta Facorro, don Antonio Martínez Emperador S 
Fernando Sancho Thomé, y el Secretario general de la Corporación, act!j.ufi$' 
de Secretario el Jefe de la Sección de Educación, Cultura, Deportes >' 
mo y de Secretario suplente el Subjefe de la misma Sección. 


